
Año LXXXI Lunes 5 de enero de 1914
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPINA ... Tnmesfre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30
EXTRANJERO. » 12 » » 22,50 » 45 

Ims suscripciones se solicitarán en la Administración 
2" b o l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
°ra do Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

6 fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Libranza, Giro postal ó Letra do fácil cobro. 

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
uscripción. Este es adelantado.
"as °artas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Bos números que se reclamen después de transcurri- 
os cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 

precio de venta, o sea a 25 céntimos los del aüo 
corriente y a 50 los de anteriores.

Núm. 4 
. 'i ~

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C liico céntimos por palabra. Al origina 
acompañará nn sello móvil de oO céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LQS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

J-ftS.leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
ntónos do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

civil) promulSación> Hi en eHas n0 80 dispusiese otra cosa. (Código 
nrnvfnn'8pa Biciiones do’ Gobierno ROn obligatorias para la capital de 
din» a • Sde q'?6 PublíCAn oficialmente én ella, y desde cuatro 
de novíemb6 P2ra1^),lemáaPUGb10® do la misma provincia. (Ley de 3

T t . ^nní9diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de

1 costjunjbre, dondo permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios- cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, fie conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadiimente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de ahda semestre. ‘ .

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M d Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 enero 1914 )

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Usando dé la prorrogativa que me compete 

por el artículo 32 de la Constitución de la Mo- 
uarquía, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
Distros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara disuelto el Con

greso de los Diputados.
Dado en Palacio, a dos de enero de mil nove- 

c’ontos catorce.—Alfonso. - El Presidente del 
Uonsejo de Ministros, Eduardo Dato.

(.Gaceta 3 enero 1914).

SECCION SEGUNDA

90SIS&N0 CIVIL DE LA PEOVINCIA DE ZARAGOZA

Ferrocarriles.—Multas.
Vista la propuesta de multa de 250 pesetas a 

la Compañía de los Ferrocarriles del Norte, for
mulada por el Ingeniero Jefe de la 2.a División 
del ramo, por haber salido de la estación de 
Zaragoza con 2 horas y 14 minutos de retraso 
el día 20 de septiembre de 1912 el tren correo 
de Barcelona 261:

Vistos los documentos de que consta el expe
diente: .

Resultando que la Compañía explica el men
cionado retraso de salida manifestando que fué 
originado por la espera del tren correo de refe
rencia al especial núm. 5, formado en Castejón 
para la continuación de los viajeros del núme
ro 160, que no alcanzó el enlace con el 211 por 
haber llegado con 1 hora 49 minutos de retraso, 
debido al de 1 hora 17 en Miranda por esperar 
a su combinado el tren 25, que lo efectuó con 
1 hora 21, perdiendo hasta Castejón 25 minutos 
por servicio de correos y 7 en Cenicero por to
mar agua su máquina:

Resultando que el retraso del tren 25 obede
ció a hallarse interceptada la línea de Avila en 
el kilómetro 70, teniendo que circular por la de 
Segovia, y estima, por tanto, la Compañía el 
caso como de fuerza mayor:

Resultando que el tren especial núm. 5 llegó 
a Zaragoza a las 22 horas 25 minutos y a las 22 
horas 14 salió el 261, cuya espera a aquél la jus- 
tilican los retrasos anteriores, y con ese proce-
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der resultaba mayor conveniencia para los via
jeros y correspondencia del tren retrasado:

Resultando que, no obstante las explicaciones 
de la Compañía dadas en el oficio contestando 
al de la 2.a División, entiende ésta que según la 
orden de la Dirección general de Obras públi
cas de l.° de abril de 1908 y Real orden de 7 de 
noviembre de 1911, la espera del 261 al 211 es 
de 40 minutos; pero una vez llegado éste a la 
hora reglamentaria, el 261 debió salir del mis
mo modo a la hora de itinerario, dando cum
plimiento así al artículo 150 del Reglamento de 
Policía de ferrocarriles, no siendo a su juicio 
razón bastante la que alega, de la mayor con
veniencia para los viajeros y correspondencia 
del tren retrasado, porque mientras se benefi
ciaban con ello los viajeros de la línea de Cas- 
tejón, se perjudicaban los de Zaragoza a Alsa 
sua, por lo cual propone la imposición de la ci
tada multa:

Considerando que los hechos denunciados 
constituyen infracción del artículo 150 del Re 
glamento de 8 de septiembre de 1878, dictado 
para la ejecución de la ley de Policía de ferro
carriles de 23 de noviembre de 1877:

Considerando que, conforme al artículo 12 de 
la expresada ley, las faltas en que incurran los 
concesionarios de ferrocarriles deberán ser pe
nadas por los Gobernadores mediante denun
cia de las Inspecciones, según dispone el artícu
lo 166 del Reglamento citado:

Considerando que las excusas dadas por la 
Compañía para justificar la falta denunciada 
carecen de valor legal, toda vez que queda 
comprobado que fué debida a deficienci s en 
el servicio, excediendo el retraso observado de 
los límites que establece el citado artículo 150 
del Reglamento:

Considerando que la cuantía de la multa pro
puesta se halla comprendida en la escala fijada 
en el artículo 12 de la ley y deben las Comisio
nes provinciales informar en esta clase de ex
pedientes;

Este Gobierno civil, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, ha acor
dado imponer a la Compañía de Ferrocarriles 
del Norte la multa de 250 pesetas propuesta por 
la 2.a División por las causas que motivan este 
expediente.

Lo que se hace público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo acorda
do en la segunda disposición de la Real orden 
de 9 de agosto de 1901.

Zaragoza, 2 de enero de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e Is a s a  y  Eo h e n iq u e

SECCION QUINTA_____
JUNTA PROVINCIA DEL CENSO ELECTOR1L DE ZARAGOZA

En el día de hoy ha quedado constituida esta 
Junta para el bienio de 1914-1915 en la forma 
siguiente:

Presidente, el de la Audiencia Territorial, 
limo. Sr. D. Ramón de las Cagigas.

Vicepresidente L°, el Rector de la Universi
dad literaria, limo. Sr. D. Ricardo Royo Villa- 
nova.

Vicepresidente 2.°, el Vocal designado por la 
Junta provincial de Reformas Sociales, D. Hi
pólito Fairén.

Suplente del Rector de la Universidad, el Vi
cerrector, D. Félix Cerrada.

Id. del Vicepresidente 2.°, D. Luis Hernán
dez. .

Vocales y Suplentes.
Vocal propietario, Decano del Colegio de 

Abogados, D. Marceliano Isábal.
Id. suplente, Diputado 3.° del Colegio de Abo

gados, D. Víctor Navarro.
Id. propietario, Decano del Colegio Notarial, 

D. Luciano Serrano,
Id. suplente, Censor l.° del Colegio Notarial, 

D. Pablo Nazario Pérez Lagraba.
Id. propietario, Jefe provincial de Estadísti

ca, D. Miguel Cuesta.
Id. suplente, funcionario del Instituto Geo

gráfico y Estadístico, D. Alfredo Romeo.
Id. propietario, Presidente de la Real Socie

dad Económica de Amigos del País, excelentí
simo señor I) Florencio Jardiel.

Id. suplente, Vicepresidente de dicha Socie
dad, Exorno. Sr. D. Mariano de Pedro y Casca
jares.

Id. propietario, Presidente de la Cámara de 
Comercio, D. Basilio Paraíso Lasús.

Id. suplente, Vicepresidente de la citada Cá
mara, D. Manuel Marracó.

Id. propietario, Presidente de la Cámara Agrí
cola, D. Enrique Sagols.

Id. suplente, Vicepresidente de la misma, don 
Emilio de Grassa.

Id. propietario, Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad urbana, Excmo. Sr. I). To
más Pelayo.

Id. suplente, Vicepresidente de la misma, don 
Nemesio Zaldívar Huerta.

Id. propietario, Vicepresidente del Ateneo de 
Zaragoza, D. Manuel Lasala.

Id. suplente, Vocal de la Junta Directiva del 
citado Ateneo, D. Gregorio García Arista.

Id. propietario, Vicepresidente de la Acade
mia Jurídicopráctica Aragonesa, D. Francisco 
Javier Comín.

Id. suplente, Vocal l.°dela Junta Directiva 
de dicha Academia, D. Felipe José Guillén.

Id. propietario, Presidente de la Academia 
de Medicina de Zaragoza, Excmo. Sr. D. Juan 
Enrique Iranzo. ’

Id. suplente. Vicepresidente de la nombrada 
Academia, D. Agustín Ibáñez Yanguas. /;

Id. propietario, Presidente de la Asociación 
Casa de Ganaderos de Zaragoza, Excmo. Sr. don 
Jorge Jordana Mompeón.

Id. suplente, Vicepresidente de dicha Aso
ciación, D. José María de Arias y Villanueva.

Id. propietario, Presidente de la Asociación 
de Labradores de Zaragoza, y su provincia, ex
celentísimo Sr. D. Francisco Bernad y Partagás.

Id. suplente, Vicepresidente de dicha Aso
ciación, D. Joaquín Aranguren.
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Id. propietario, Presidente del Sindicato Obre
ro del Arte de la Madera, D. Manuel Montóya.

Id. suplente, Vicepresidente de dicho Sindi
cato, D. Francisco García Bélenguer.

Lo que se hace público a los efectos proce
dentes.

Zaragoza, 2 de enero de 1914.— El Presiden
te, Ramón de las Cagigas.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza,
, Habiendo solicitado D. Joaquín Soguero la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de un caballo de fuerza en la calle de Con
tamina, núm. 4, con destino a su industria de 
carpintería, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el art. 816 de las 
Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

?1ara^oza> 30 de diciembre de 4913. — El Al
calde, M. Calvo.

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
snSA^?Un<|Ía qq® 1107 se ha Publicado el Cen- 
vershario prOV,S'Oua, de e3te C^tro oni- 

iodos los que se consideren electores ten- 
dráu derecho a reclamar hasta el día 20 del co-

C0Dtr1a ,as inclusiones o exclusiones in
debidas en el referido Claustro

Zaragoza, L° de enero de 1914. — El Rector 
Ricardo Royo Villanova. rector,

ADMINISTRACION PHINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el transporte de la corres- 
aenMa l?ub'toa eu carruaje entre las ofici- 

°a8 de Muel y Herrera, sirviendo a Mezaloeha, 
Villanueva del Huerva, Tosos y Aguilón, con 
un recorrido de 27 kilómetros y bajo el tipo 
máximo de 1.924*50 pesetas anuales y demás 

de plie.go que está de manifiesto 
en esta Administración Principal y cartería de 
tnln r a°? 10 P'^Ptuado en el capí-

I del titulo 2.' del Reglamento para el ré- 
y servicio del Ramo de Correos y modi- 

.^ctones introducidas por Real decreto de 21 
lnd?írzo<^ 1907, cumpliéndose en todo caso 
qnhr-A^168/0 en Ia de 14 de febrero de 1907 
vÍArtA a Ia iDdustria nacional, se ad- 
nin, a Publico que se admitirán las proposi- 
pín í S’i ext6ndidas en papel timbrado de undé- 
tr vx0 aSe, q.Ue 86 presenten en esta Adminis- 

a<i P‘,OV1° cumplimiento de lo preceptuado 
i la Real orden del Ministerio de Hacienda de 

‘ de octubre de 1904, hasta el día 4 de febrero 

próximo,‘hasta las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en esta Admi
nistración Principal el día 9 del propio mes, 
a las once horas.

Zaragoza, l.° de enero de 1914.—El Adminis
trador Principal, Eduardo de Arteaga.

Mo'lelo de proposición.
I). F. de T., natural de.... , vecino de., se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
diario desde Muel a Herrera y viceversa, por 
el precio de....(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la carta de pago que acredita 
haber depositado en .... la fianza de....pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907. a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el próximo año 1914.

Bulbuente.—Escuela de niños.
Codo. —Escuela pública de niños, calle del Cas

tillo, 6.
Fuentes de Jiloca.—Escuela de niños. 
Lechón.—Escuela mixta nacional.

Je f a t u r a  d e o b r a s pú b l ic a s

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución do las 

obras de acopios para la conservación de la ca
rretera de Uncastillo a Sádaba, años 1911, 12 y 
13, el contratista D. Juan Claverja, a quien se 
adjudicó la contrata por Real orden de 22 de 
junio, habiendo sido transferida a D. Eduardo 
Pelayo en 24 de febrero de 1913, y a los efectos 
de la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata; se anuncia, de 
conformidad a la Real orden de 3 de agosto de 
1910 ^Gaceta del 22), en este Bo l e t ín Of ic ia l , 
para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras, remitan, en el plazo de treinta 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificado de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1913.-El In
geniero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

** *
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de la carretera de Gallur a San
güesa, kilómetros 1 al 85, el contratista D. Ma
nuel Guindos, a quien se adjudicó la contrata 
por Real orden de 8 de agosto de 1906, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se oons-
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tituyó para responder de la contrata; se anun
cia, de conformidad a la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Municipios 
a que afectan las obras, remitan, en el plazo de 
treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, certificado de haber o no recla
mación contra el contratista por dichas obras; 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1913. — El In
geniero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

* * *
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios para la conservación de la carretera 
de Tortuera a Daroca, años 1911, 1912 y 1913, 
el contratista D. Ensebio Pardos, a quien se, 
adjudicó la contrata por el Gobierno civil en 

22 de junio de 1911, y a los efectos de la devo
lución de la fianza que se constituyó para res
ponder de la contrata; se anuncia, de conformi
dad a la Real orden de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, cer
tificado de haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras; entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no se reciben certifi
caciones.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1913. — El In
geniero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

* * *
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios para la conservación de la carretera 
de Madrid a Francia, primera sección, kilóme
tros 222 al 321, años 1911, 1912 y 1913, el con
tratista D. Rafael López, a quien se adjudicó 
la contrata por Real orden de 12 de julio de 
1911, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata; se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcal
des de los Municipios a que afectan las obras, 
remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia, certifica
do de haber o no reclamación contra el contra
tista por dichas obras; entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no se reciben certifi
caciones.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1913. — El In
geniero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

* * *
Habiendo terminado la ejecución de las 

obras de acopios para la conservación de la ca
rretera de Soria a Calatayud, años 1911,12 y 13, 
el contratista D. Guillermo López, a quien se ad
judicó la contrata por Real orden de 12 de julio 
de 1911, y a los efectos de la devolución de 
la fianza que se constituyó para responder de la 
contrata; se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en 
este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
los Municipios a que afectan las obras, remitan, 

en el plazo de treinta días, a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, certificado de 
haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras; entendiéndose que no hay re
clamación alguna si no se reciben certificacio
nes.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1913. — El In
geniero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

■ "■ .......... " ■ —l.l— - । । । «ü

SECCION SEXTA
Alborge.

Por tiempo reglamentario se hallan de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Matrícula industrial y padrón de edificios y 
solares y reparto de la contribución territorial 
para 19Í4.

Alborge, 30 de diciembre de 1913.—El Alcal
de, Luis Burillo.

Mozota.
El cargo de Depositario de los fondos muni

cipales de est^ localidad se halla vacante: su 
dotación, 50 pesetas: tiempo para solicitarlo, diez 
días, a contar desde la publicación.

Mozota, 2 de enero de 1913.—El Alcalde, Vi
cente Bazán.

Terrer.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el año actual, se halla de manifiesto 
al público, por término de ocho días, a los efec
tos reglamentarios.

Terrer, 2 de enero de 1914.—El Alcalde, Sil
vestre Fuentes.

SECCION SEPTIMA
AOMINISTRACiON^DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
erimlnal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emulata por los Jueces o Tribunales respectioos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparei- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar déide la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, i\Wdel Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

BENEDÍ PJNILLA, Pascual; domiciliado úl
timamente en la calle de las Armas, número 
ciento veintisiete, de cuarenta y seis años, de 
estado viudo, jornalero, natural de Nigüella; 
comparecerá el día siete de enero próximo y 
hora de las diez de su mañana, ante la ilustrí- 
sima Audiencia provincial de Zaragoza, a fin 
de celebrar el juicio oral de la causa seguida 
contra el mismo por atentado. .

PÉREZ LÓPF3Z, Mauricio; domiciliado últi
mamente en Zaragoza, calle del Azoque, núme
ro cuarenta y ocho, piso tercero; comparecerá 
el día nueve de enero próximo y hora de las 
diez de la mañana, ante la lima. Audiencia pro
vincial de dicha ciudad, como testigo, para la 
celebración del juicio oral de la causa seguida 
contra Isidoro Bellido Mañas, sobre lesiones.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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